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1. INTRODUCCIÓN 

El presente documento tiene por finalidad describir las funcionalidades del Sub Módulo de Conciliaciones 
del Marco Legal del Presupuesto de Gasto del aplicativo web “SIAF - Módulo Contable – Información 
Presupuestaria”, el cual permite realizar la conciliación para el Semestre 2015.  

 

2. CONCILIACIÓN 

Para realizar la Conciliación del Marco Legal del Presupuesto de Gasto para el Primer Semestre 2015, 

se ha incorporado la opción Semestral. 

 

 
2.1 Conciliación Presupuestal para el Pliego: Gobierno Local y Mancomunidades 

Ingresar al Menú: Conciliación y activar la opción “Conciliación Presupuestal”, opción “Semestral”. 

2.1.1 Inicio del Proceso de Conciliación 

El Sectorista de la DGCP, el Especialista Contable del CONECTAMEF o la Entidad, iniciarán la 

Conciliación del Marco Legal del Presupuesto, previa presentación oficial de las Resoluciones que 

sustentan las Hojas de Trabajo de las Resoluciones de Ingreso (HTRI), Hoja de Trabajo de las 

Resoluciones de Gasto (HTRG) y otros, que son obtenidas del sistema contable presupuestal. 

Para ello, dar clic a la opción “Semestral” y luego al botón “Inicio de Conciliación”. 
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A continuación, se muestra el mensaje: ¿Desea Iniciar la Conciliación?, al cual presionaremos el 

botón “Aceptar” para iniciar el proceso. El Sistema validará que se encuentre registrados los datos: 

Asunto 11.01 (Presentación del Marco Legal del Ppto. para Conciliación Presupuestal-I Semestre) y 

Periodo (06 – I Semestre 2015) en el Sistema de Trámite de la DGCP.  

 

Nota: De no haber registrado la presentación en el Sistema de Tramite de la DGCP, se mostrará el 

siguiente mensaje: “No se encuentra registrado en Trámite el asunto 11.01, Semestre – 2015, para 

el Inicio de Conciliación”, por lo tanto no se podrá dar inicio a la conciliación. 

Luego, se muestra el mensaje: “Se Inició la Conciliación satisfactoriamente”, dar clic en el botón 

“Aceptar”, para retornar a la pantalla principal  mostrando la fecha y hora del inicio de conciliación. 

 

A continuación, se mostrarán los datos generados en las columnas: Sec., Tipo, Fecha Presentación y 

Estado = Pendiente. 
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2.1.2 Habilitar Conciliación 

El Sectorista de la DGCP, el Especialista Contable del CONECTAMEF o la Entidad, debe ingresar al 

Menú: Conciliación, y activar la opción “Conciliación Presupuestal”, opción “Semestral”, luego, dará 

clic sobre el botón “Habilitar Conciliación”, previamente debe haber realizado el Cierre de la 

Información Presupuestal del mes de Junio. 

A continuación, se muestra el mensaje: ¿Está seguro de Habilitar la Conciliación?, al cual 

presionaremos el botón “Aceptar”. Se validará que se haya realizado el Cierre del Marco 

Presupuestal a nivel de Pliego, así como también se haya realizado la conciliación de las operaciones 

SIAF en el Cliente, de los meses de Enero a Junio del 2015. 

 

Nota: De no haber realizado el cierre del Marco Presupuestal, se mostrará el siguiente mensaje: “No 

se ha cerrado el Marco Presupuestal”. De no haber conciliado las operaciones SIAF se mostrará el 

mensaje: “La Entidad no ha completado la Conciliación de Operaciones SIAF”. 

Luego, se muestra el mensaje: “Se Habilito la Conciliación satisfactoriamente”, dar clic en el botón 

“Aceptar”, para retornar a la pantalla principal. 
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Se mostrará en la columna “Habilitación Conc./ Modific.”, la fecha y hora en la que se ejecutó la 

habilitación, además el Estado cambia a “En Proceso”. 

 
Nota: Se podrá imprimir el anexo “Conciliación del Marco Legal del Presupuesto de Gastos”, con el 
logo de “No Oficial”, para ello, presione la opción “Impresión de Anexo”.  

2.1.3 Conformidad de Conciliación 

Cada Funcionario de la Entidad, dará la Conformidad Virtual a través del Sistema a la Conciliación 
del Marco Presupuestal. En señal de conformidad, utilizará su clave virtual generada, la cual es 
enviada a su correo electrónico registrado en los datos del funcionario. 

Ingresar al Menú: Conciliación y activar la opción “Conciliación Presupuestal”, opción “Semestral”, 

luego, dará clic sobre el botón “Conformidad de Conciliación”. 
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A continuación, se muestra una pantalla en la que se debe seleccionar al funcionario que 

corresponda, según el orden las firmas: Jefe de Presupuesto, Jefe de OGA, Sectorista, Director(a). 

Ingresar el número de DNI y clave virtual que corresponda para luego dar clic en el botón 

“Conforme”. 

 

Nota: El Sistema validará los datos solicitados, para continuar con el proceso.  

Se mostrará el mensaje: “Se Generó la Conformidad satisfactoriamente”, dar clic en el botón 
“Aceptar”, para retornar a la pantalla principal. 
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En la columna “Jefe de Ppto.” se muestra la fecha y hora en la que se realizó la conformidad. 

 
Nota: Repetir el mismo procedimiento para registrar la conformidad del Jefe de la OGA. 
 

 
Nota: Una vez culminado la conformidad de los Funcionarios de la Entidad, los responsables de la 
DGCP proceden a dar la conformidad de la Conciliación. 
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Asimismo, cuando se ha realizado el proceso de Cierre de Conciliación por parte del Sectorista 
Director(a), el Pliego debe imprimir el reporte oficial con sus firmas correspondientes, para su 
presentación a la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP). Para ello, ingresar al Menú: 
Conciliación y activar la opción “Conciliación Presupuestal”, opción “Semestral”, luego, dará clic 
sobre el botón “Impresión de Anexo”. 
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2.2 Conciliación Presupuestal para el Pliego: Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales. 

Ingresar al Menú: Conciliación y activar la opción “Conciliación Presupuestal”, opción “Semestral”. 

2.2.1 Inicio del Proceso de Conciliación. 

El Sectorista de la DGCP, inicia la Conciliación del Marco Legal del Presupuesto, previa presentación 

oficial de las Resoluciones que sustentan las Hojas de Trabajo de las Resoluciones de Ingreso (HTRI), 

Hoja de Trabajo de las Resoluciones de Gasto (HTRG), que son obtenidas del sistema contable 

presupuestal. 

2.2.2 Habilitar Conciliación. 

El Sectorista de la DGCP, genera la información presupuestal para la Conciliación del Marco Legal, 

para ello dará clic sobre el botón “Habilitar Conciliación”, previo haber realizado la Entidad el Cierre  

de la Información Presupuestal del mes de Junio, quedando disponible para la Conformidad. 

2.2.3 Conformidad de Conciliación. 

Esta funcionalidad se mostrará activa, siempre y cuando el Sectorista haya realizado el Inicio y 

Habilitar conciliación. 

Luego, la Entidad dará inicio a la Conformidad Virtual de Conciliación del Marco Legal del 

Presupuesto, para ello, debe ingresar al Menú: Conciliación y activar la opción “Conciliación 

Presupuestal”, opción “Semestral”, luego, dará clic sobre el botón “Conformidad de Conciliación”. 

 
Nota: Para realizar la conformidad de conciliación, deberá repetir el mismo procedimiento descrito 
para el Pliego del Gobierno Local ver pág. 6.  

 

Asimismo, para imprimir el anexo dar clic sobre el botón “Impresión de Anexo”. 
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Nota: Caber indicar, que cuando se ha realizado el proceso de Cierre de Conciliación por parte 
del Sectorista (Director), el Pliego debe imprimir el reporte oficial para sus firmas 
correspondientes y presentación a la Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP). 
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2.3 Conciliación Presupuestal para Entidades SICON. 

Las Entidades como las Sociedades de Beneficencia Pública, los Institutos Viales Provinciales, los 

Centros Poblados, la SBS y Entidades Captadoras que usan el SICON, realizarán la Conciliación del 

Marco Legal del Presupuesto de Gasto para el Primer Semestre 2015, para el cual deberán repetir los 

mismos procedimientos descritos en el punto 2.1  para Pliego GL. Ver pág. 3. 

Ingresar al Menú: Conciliación Presupuestal y activar la opción “Semestral”. 

 
 

Asimismo, las Entidades Captadoras, visualizarán el reporte de Conciliación del Marco Legal del 

Prepuesto de Ingreso, para su firma correspondiente y presentación a la Dirección General de 

Contabilidad Pública (DGCP).  
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